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Sr. Se¡.Tetario General del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLCCIO.\'dt· JO de ahril dt· 1985. delReKistro
de la Proph'dati Industrial, por la que se dispone, ('1 15719
cump/imiel1lo d(' la semenda (Iktada por 1(1' Aud;e"~
dll Territorial de Mtulritl. dedaradu firme', en el f('~

('urso contem'ioso-admini!itratim nú;nero /35i 1980.
rrumorido por (f Pn'hit1f!Y L-"Kint' AuhlmwlJI. Sodedad
AIIÓninld l ¡. mil/re) r('S(l/ul'iim de I!.,'e RI!KislrO dt' ] de
noriemhrí' de 11)7,1{.

de 11 de márzo de 1980. este L'onlirmatorio dell.lnrerior en,repo
:-ición.•letos 4ue confirmamos y l1luntenemos por confonnarse tll
ordenamiento jurídico y que denieg.an a "Indu:stria~ Quími¡;as
Tdlo. Sociah\d Anónima" la marca numero 833.846 consistente
en un gralko \.:april.'hoso: sin L'Osla."'.)'

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la te) de n de diciembre de 11:)56. ha tenido a bien di"po
neT que se cumpla en sus propil1s términos la referida sentencia
y se puhlique el .l1udido fallo en el <tBoletin Ofici:.d del Estado.»'

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dil\S lZ.uardl:' a V. S. muchos años.
MadtTd 30 de abril de 19-85. El Director l.~ncral. Julio Deli-

~'.\J~) \h'lltero-Rio< . -

Sr S~crctaru.' general del Re~istro de la Propie~ad Indus.trial.
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En ~I recurso contenciúso·administrativo numero 135 19S0.
Il\t~rpues{Q ante la A.udiencia Territorial de Madrid por \(Pel:hi~

!h"~ l:gine Kuhlmann, Sociedad Anonima». contrd resolución de
~:,tc Registro de 2 de noviembre de 1978, se ha dictado, con re
ch.\ ~ de septiembre de 1984. por la citada Audiencia, sentencia,
declarada tirme, cuya parte dispú3itiva es ¡,;omo sigue:

« Fallamos: Que debemos desestim<H y desestimamos d re¡,;ur
'o interpuesto por el Letrado don Fernando gan.:ía Pombo, en
t1tilllOre de "Pechiney Ugine Kuhlmann", en autos seguidos en
I:,ta Sala con el numero IJ5 de I\)XO. ¡,;ontra las resoluciones del
R;,:ghlro de la Propiedad fnduslrial de fechas 2 de noviembre de
J'F8. lil:negalOrio de la inscripl:ión..... 11 de abril de 1980. deSt:'S~

lll1l~l¡on<t del recurso de repl)",iL'lón. por estllflarse ajustadas a

Dert:¡,;ho al denegarse la ins¡,;ripciún de la marca internacional
Ilumero 432.781 "Pechinev C~lOC Kuhhnann"; wdo eil(t sin ha·
'.:<,;r 6pecial pronunciamiento en ¡,;uanto a las costaS del proceJ¡~
IHJentn.»

En :'oU virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
d...) ('11 b Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dbpo.
ner ljue se cumpla en sus prt)pios términos la referida sentencia
\ .;(' publiqUe el aludido fallo ('11 el \\Boletín Oficial del Estado»).

Lv que cQmunico a V, S. para su I:onocimiento yeft:l:tos.
01('0; '>!uarde a V. S. muchos ailos. .
\lddrTd. JOde abril de 1995.~el Director general. Julio Ddi-

L'~IJtl \lontero- Rios.

la desestimación de recurso ~e reposición formulado frente a la
mIsma.

Segundo.-Quc debemos. confirmar y confirmamos las referi
das resoluciones impugnadas. en cuanto se ajustan a esta' senten-
cia. .

Tercero. -No hacemos expresa conden~ en costas.))

En su Virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prc\eni
do en h. ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo·
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido. fallo en el ((Boletín Onejal del Estado»)..

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1985.-EI Director general. Julio Deli·

cado. Montero-Ríos. " .'

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad lndustr!til.

RESOLUClON tk JO tk abril de 1985. del RegiJlro
de'la Propiedad Industrial. por la qúe se dispone el
cumplimiento de la sent.enda dictada eor la Audien·
da Territorial de Madrid, declarada .firme. en el re
wr.wi ("(mten<:ioso~administrativo numero 1.11 J.i 1980,
pmll/orido por «LeI'er lhéríe". Soci(!(lwj Anónima".
('ontra rl"w/udón de e.He Regúlro lte 2/ de mayo tle
1971.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.117 '1980.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ((Lever
Ibérica, Sociedad Anónima.), contra resolución de este Registro
de 21 de mayo de 1911. se ha dictado, con fecha· 31 de julio de
1984, ~r '13; ~itada.'\udie~('ia, sentencia, declarada firme. cuya
parte dispOSitiva es como sigue: .

(\Fallamos:
Primero.-Que debemos deS4:stimar'y desestimamos el presente

recurso numero l.11l.11980, interpuesto por la representación de
"Lever Ibérica, Sociedad Anónima", contra la resolución del Re·
gistro de la Propiedad Industrial de 21 de mayo de 1971. por la
que se concedió la inscripción de la marca numero 859.125 "Sun-
da ...", asi como contra la desestimación del rel:urso de reposición
formulado frente a la misma.

Segundo. Que debemos conlirmar y confirmamos las referi~

das resoluciones.
Tercero.-No hacemos una expresa condt;na en costas.))

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley d~ 27 de- diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo·
ner que se ~eumplll en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el ,aludido faflo en el ({Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aiias.
Madrid, JO de ahnl de- 19~5.~ El Director gener~ll. Julio Deli-

c~o Montero-Ríos. I

Sr. Secretario general del Registro de, la Propiedad Industrial:.

En el recurso contencioso·administrativo nUmero 1.105/1979,
InterpueslO ante la Audiencia Territor,al de Madrid por \(Socie
dad Española de Automóviles de Turismo, Sociedad Anónima»)
I Sean. contra· resolución de este Registro de 7 de julio de I1J78,
,~ ha dictado. con fecha 31 de julio de 19~4, por la citada
\ udiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es

L'omoslgue:

«Fallamos:,
Primero.- Que dcbemo.s desestimar v desestimamos el presente

rt"L'UhO número 1.105 de 197Q, inlcrpuesró püf la reprt:~ntación
Lie ··Sea(·. contra la- resolución del Registro de ta'Propiedad'ln
dustrial de l.-de julio de 1978. por la que se concedió la ihscrip
L'lún de la marca número 7n.167 "SealradinQ:" así (amo contra
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15718 RESOLCCIO,V de 30 dí' ahril de 1c)85. del Rel{i.\lm
de la Propü:dad InJustri"l. 'por la qll(' se ¡,/ispone el
cumplimiento de la sentefU'ia dictada por. /tI Amlien
áu TerrilOritll de ;\Iadrid. deciaradll firme. en el re
curso conlenáo."f}-miministrativá nún;ero /.105/ 1971).
promorido por «Sociedad Española lle Alt/omá\'i1es
de Turismo. Sodedad Anónima» (Seat), conlm re.H)
lució" de este ·Regis.lro de la Propiedad Industrial lle
1 de julio de 1978. . " .

KESOI-UClON di! J().tk abril de 1985.,1eJ Regi6/ro
d(' la Propiedad Industrial. por la que S~ dispone el
wmplimiento de la sentenda Jktada ('tJr lu Audien
cia Territoriolde Madrid. declarada /irme. en el re
curso nmtencioso-administratil'o nún;ero 1IJó4/1980.
promoritlo por «Sociedad Anónima de Industria."
Plaslieas», contra resolución. de este Registro de 7 de
junio de 1979. -

En el recursp contencioso-administrativo número _1.064/1980,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por (~Socie

dad Anónima de Industrias Plásticas)~. contm resolución de este
Registro de 7 de junio de 1979, se ha dictado, con fecha 6 de
septiembre de 1984, por la citada Audiencia, sentencia, declarada
firme. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el. presente re¡;urso ·contencio·
so·administrativo interpuesto por eL Letrado señor Pombo Gar
cía, en nombre y representaciPn de la Entidad "Sociedad Anóni
ma de Industrias Plá~tiC"d5l". contra las resoluciones del Registro
de la Propiedad fndustrial de fecha 7 de junio de 1979. ror la
Que concedió la inscrioción del modelo de utilidad numero
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Sr. Secretario gent:ral·del Registro de la Propiedi.¡d Induslrlal.

Sr. Secretario genéral del Registro de la Propiedad Industrial.'.

2.'6.514.....- contraJa desestimación presunta del preceptivo recur
so de re~sición. debemos declarar y declaramos la conformidad
de ámbas resoluciones con el ordenamiento jurídico:.absolviendo
a la Administración demandada y sin hacer pronunciamiento
respecto a costas.)}

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo pre,,-eni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo~

ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en ~I «(Boletín Otkial dd, Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de abril de 1985.-EI Director general. Julio Deli

cado Montero·Ríos.

""En d reCUrSl) l:ontendoso-:.Idministrali\o número ~Oo.) 198L
interpuesto :.Intc la Au~ic:ncia .Territori~~1 ~c Madrid por ,(dhe~i,a.
Líneas Aére:.ls de Espana. SOCiedad AnOnnlli.p), contra resolucl~m
de este Registro de 19 de nll\'iemb.re de 197~. se. h:.l dH:t:.ld~). l'on
fecha 25 de ahril de ll)g4. por kt citada Audlencla. sentenCIa. de
clarada Orme. _euyi.t parle dispositiva es como sigue:

(lFi"lllamos: Que estim<.lndo el recurso contt."ncioso-administra
tivo articulado por "Iberia. Líneas Aéreas de Espi.tl~i.I. ~)ci~ad
Anónima)). representada por el Procurador don Jose LUIS Pmlo
Marabotto, contra la resolución del Registro dt,.' la Propiedad In
dustrial de 19 de noviembre de 1979. que concedió la marca mi.\
tu número 901 .6J~ denominada "Mundocolor" para distinguir
los ··:..en'iclos· relacionados V ~restadós con la realiz¡tl'i('n de re
portajes lotngráfÍl"os". c1ase-4_ del nomendátor. así como l·on.t,ra
la dl.:sestirnación expresa el 1 de marzo de 19X I de la rerOSICI~)n

inlerpuest<t, se declara no ser conforme a. Dl.'~el'ho las resoluc.lO
nes recurridas por lo que se anulan y deJan ,10 efecto. den~ga,:
dose definitivamente la marca mIxta 901.bJ3 "Mundol'olor : SLn

c9stas .)}
En su virtud, este Organismo, en l'umplimil'llto dL' lo prc\'cni

do en la Le\' de ~7 de diciembre de 1956. ha tenido a hien dispo·
ner que se éumpla en sus propios termin~)s la r~'ferida ~entenl'1a
y se publique el aludido fallo en el ~(Bolctm OfiCial lid EstaJ~:Pl..

Lo que comunico a V. S. para su conocimicnto y dt-cto..,.
Dios g:~arde a V. S. muchos años. . "
Madrid. ~O de abril de 10.)85.-EI Director g~neral. Julil) Deli-

cado Montero-Rio...

RESO/_(.'(70i\' dl' 30 dt' ahril d(' /985. del RegiSTro
lit.' ,la Propü'dad IlJdw'lrial, por la qUt' .\',' dispolI/' el
,'umplimiel1lo di' la .\'l'l1lcnda diftacfa por ItI Audicn
da TnrilOrh.11 l/(o Madrid, tll't'larmla .firme, ('/1 ('1 I"¡'

cur,w COl1lt'lIáo.\fI-odmilli.\'1rt1f¡\'l) mímefo 3:8 /YS!.
promOl'it!o por « Erp0rlddora lId ARro Espwj¡¡/..\0
ál'd"d Al/ti/liH/u", ('O/lIrt1 adlt'rdos del Rt'gislro cf,' :'
tR' lIo¡'it'mhrt' de NN .1 IJ dtO .\'#.!fHit'mhre dl' /IJSO.
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En el recurs() I:ontenl:ioso-administrativo nÚmerl\ J2X I Y:-\ l.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «[\por
tadora del Agro Español. Socied¡id Anónima~), contra re:-.oiLll'iu+
nes de este Registro de 5 de noviemhre de 1979 y 12 de sepLic'lll- .
bre de 1980. se ha dictado, Ci.m Il:l.:ha 27 de febrero de 19~-L p\lr
la citada Audienci:'L sentencia. declarada firme, CU y';'¡ parte t1isr\l
siLiva es como sigue:

((Fallamos: Que estinldmos el recurso contencioso-i.tdministra
Livo interpuesto por la reprcsenlaciún de "Exportadora del Agrll
Espailol. Sociedad Anónima". conlr;,¡ acuerdo del Rc-g.istro de la
Propiedad Induslrial fecha 5 de noviembre de 1979 que prtKL't1i\')
a la inscrip¡;ión de la mar..:a numero 900.791. clase 31. dellomjn;l
da "Fabiola" y contra la posterior resolución fe<-'ha 12 de '>l.'p
tiembre de 1980 dt:sestimatoria del recurso de reposidún inter
puesto ¡;ontra el ,acuerdo mencionado. y apreciando que no :-.on
conformes a Derecho. Ins anulamos y. en su consecuencia. el CI

tado Registro procederá a anular la ins.cripción de t..l m¡uc<.l l11L'll

cionada: sin hacer expresa l'ondcna en costas.))

En su virlud. este Organismo. en cumplimiento de lo pn:\\.:ni
do en la ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a hien dispn
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentenu;1
y se publique el aludido fallo en el ((Boletín Oficial del Esti.ton»

Lo que comunico ti V. S. para su conocimjento y efcl..·{os.
Dios guarde a V. S. mUl:hos años
Madrid. 30 de abril de 19t.:S.· El Director general. Juli\) Dl'li+

cado Montero-Ríos.

man", resf'Cl:tI\'amellle. para distinguir ambas café. té. G1L·.Ill.

arroz, hdados comestibles y otros productos de la clase 30 dd
nomendi.ÍlOr oficüll. con expresa exclusión de productos alim~n

ticios hecht?'ls con cereales para <ksayunos. debemos dec!¡uar y
declaramos tales resoluciones epntrarias a Derecho. y. en su con
secuencia, la\ anulamos. y. en su lugar, debemos declarar y de
claramos que procede la com.:esión de las citadas marcas numt:·
ros R90.604 y X90.(í05: y sin l'ostltS.)1

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la L~v de':!7 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios lérminos la referida sentem.:ia
y se publique el aludido fallo en el ((Bolelín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. mucholi años. ,
Madrid. JO de ahril de 1985. El Director genend. Julio Dl.:li~

cado MOlltero-Rios.

Sr. Secretaril\ general del Registro de la Propiedad Industrial.RESOLL"C/ON' If/30 dl' '1Ihril dl' 1985, del R('gi.\f/;¿I
dí' la Propit'dm"¡ndustrilll, I'0r /" que Xl' dispo/le el
l'wl1plimit'll1o lle /tI sel11l'ncit/ dierada por ItI Audiell
cia Territoria/lle Mallrü.l, declarada ¡irl/1(', eJl l'/ re
('/11".\0 nJIIlt:'lIcio.w-tJllmillislrtllil'o //Ú1I1l'rr.1 :!OC) /1)81,
promm·itlo por «¡h(Oria. Líneas Ah('(/.\ (le Espolio, So~
ciedu(1 A"iminuu>, COI111"t1 aClIl'I"do dd Rt'glSlro dc '19
de norü!mhl"l' de 1979.
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Sr. Secretario general del Regi ..tro de la Propiedad Industria!
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,
En el rl'Curso cOlltencioso-admínistrativo número 351 19~ l.

ínterpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por (dndlb
tri<ts Búfalo. Slxiedad Anónimip¡, l:ontra acuerdo de este ReglS
Iro de 5 de septiembre de 1979. se ha dictado, con fecha 2Y de
febrero de 19X4. por la cit<tdll Audiencia. sentencia, dedar¡lda
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

(Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-admini:'>tTiI
tivo interpuc~t<J por l<i n:present<ll:ión de la Entidad mcrcantil
·'Indu.o,;trias Búfalo. SOl:iedad Anónima", contra las resolucinncs
del Registro de 'la Propiedad industrial de fechas 5 de sl.:pticmhre

RESOLU("[ON di! 30 de ah,.il de 19H5. d,'1 ReKi."ro
l/e la Pr~piedad Induslrial,.por. la que' sl'"di.\pmll: el
('umplimfenlO de la senlenCla dIctada por /a Aud,en
('la n'rritorial de Madrid. declarada .firme, en el re·
('urso cOnlencioso-udmini\·lralivo número 1.6/2¡/980.
promol'ic/o por «Frigo, Sociedad Anúninill», contra
tu'lI('nlos dd Regü'lro de. 5 d<o .';(Opliemhre·J(o 1979.

En el recurso contenciosO·administrdtivo número 1.612/1980.
interpuesto ante la Audiencia Territoria.1 de Madrid por .((Frigo,
Sociedad Anónima)), contra dos resolUCiones de este Registro de
5 de ~eptiembre de 1979. se ha dictado. con fecha 14 de mayo de
1984. por. la citada Audiencia. sentencia. dccl:.lrada firme. cuya
parte_ dispositiva es como sigue:

((Fallarnos: Que estimando el presente recur!'oo conlencioso·
administrativo il1lerpuesto por la EntidiJd "Frigo. Socied~d
Anónima", contra sendas resoluciones del Registro de la Propie
dad Industrial de fecha. ambas, de 5 de septiemhre de 1979. con
tirmadas en reposición, también ambas por resoluciones de ~3 de
julio de 19XO. por las lZuales fueron denegadas las marcas nume·
ros 890.604 } 890.605. denominativas "Pop Naranja" y "Pop U-

15724 Rf:SOLUClON tf,. 311" de ah,;1 di! 19H5. dd Reg¡,,, ,,
(1,0 la Propüodád IndU.'ifl"ial, por la que ,'j(' di,\polle el
cumplimh01l1'J dt; la !iien!(Jnda dictada por la Awlit'/I
do Terl'ilori(ll dí, Madrid, declarada Jirme, en ('1 fe
curso cOlIIl'IIáoso-adminislralivo número 351' I<)SI
promm'ido por «Induslrias Búfalo, Sol'ied"d AntÍlli
nkO) , contra l/('uerllo. cid Rt'gistro de 5 dt! .wplil'lIIhn'
de 1979.


